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Rad.: 076 2021 01028 

 

 

Tiénese notificado personalmente mediante mensaje de datos al 

demandado Óscar Manuel Cepeda Arbeláez del mandamiento de pago 
proferido en su contra (art. 8 Decreto 806 de 2020), quien dentro del 
término de traslado guardó silencio. 
 
Respecto de la solicitud de decreto de medidas cautelares, la parte 
demandante deberá estarse a lo resuelto en el párrafo noveno de la parte 
resolutiva del auto de 19 de octubre de 2021, que decretó el embargo del 
inmueble dado en garantía.  
 
Por secretaría, elabórese el respectivo oficio y remítase a la dirección 
electrónica informada por el apoderado de la parte demandante, así como 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte 
documentosregistrobogotanorte@supernotariado.gov.co). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-17 de 4 de febrero de 2022 
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